
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No.98-6LL.01509

ABOGADA OLGA PAZMIÑO ABAD
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA

CONSIDERANDO.

QUE se han presentado a este Despacho. cuatro testimonios. de la escritura publica de
constitución de CONFOCOS.A. otorgada ante el NotarioSegundo del cantónMachata, el 21
de abril de 1998 juntamente conlasolicitud para suaprobación; l

«QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC.IM.UJ.98.74 de 27 de abril de1998, ha
entítido nforme favorable para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias,
mediante Resoluciones Nos. ADM-92483 de:18 de noviembre de 1992; y, ADM-97120 de
21 de marzo de 1997.

RESUELVE:

po A

ARTICULO PRIMERO.- APROBARa constitución de CONFOCO S.A., con domicilio
en Machala, en los términos constantés-enla referida escritura, y, disponer que un extracto
de la escritura se publiquefporuna vez;tn uno de los periódicos de mayor circulación en
Machala.

“¿pARTICULOSEGUN. DISPONER;IL el Notario Segundo; del cantón;203:
torne nota al margen de la matriz de ía escritura que se aprueba del contenido de la p:oyente

¿Besolución; b]Que elRegistradorMereantil dekcantón:Machala.mscriba la refegida eserítura,e:
y esta Resolución, y. €) Que dichos funcionarios sienten 1azón de esas anotaciones.

-coma SEDAAy itdt?NERO” cs  £LajJoOna

 

Añ a,

INTENDENTE DE €COMPAÑIAS DE MACHALA

OPAJLRI/ > CUEoo iaJEO omona:EPA
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PSOTAUDA 20 ADEAIR

PARA DO 3 NOAAAE
Aa

RAZON: Siento Comotal quecon fecha de hoy, he sentado razón
al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA
CONFOCO$. A., según lo establece el Articulo Segundo, de la
Resolución No. 98-6-1-1-0182, de fecha 27 de Abril de 1.998,
que antecede.-

 

CERTIFICO: Que la presente Resolugión queda
. > $

inscrita en el Registro Mercantil con el N" 298 y

anotada en eloRepertorjio bajo el N* 604. -X-X=X=X=X"

Machala, 2-29 de Abrilí de 1.998

     CARLOS ME

REGISTR ADOR MERC

z, DEL CANTONMECA

 
 


